
st, 04, 20 de Septiembre de 2014 

señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARÍAS 

  er med de la presente me permuto pove en vuestro congiemto que n cumplimiento a as doposicones dela Loy de Compañías se ha procedido a regir en e corespondieme Abro de Accons y Aconatas del Compaña "PROVEEDORA De MATERALES ARROVIEGA S.A, lación y astron de Acons que deta coninanción: 
Sos: ACA DOBRONSKIMUGO FABIAN [Viudo) 
Perdi de lar. SARA MARIA DEL CARMEN MUNIVECALOCRÓN 

COM MUNVEHUGO FABIAN 
VIEACONIA MUNVE MARÍA CRSTIA. 
nacionaLnAD: ECUATORIANA 

OMERO DE COVA DE canada. ERCOVI DOBRONSKI HUGO FABIAN [Vado € o. 270711078 
VICO MUNIVEMUGO FABAN €, Me, 1710532019 
VIICONIH MUNIVEMARÍA CRSTIA €. 171099441 
Esos 
HEREDEROS del Sr ARIS BASANTES IBOR ISAAC 

GALAS CALDERON MARIETA ALICIA 
ARIAS GALAS FRANCISCO NAVIA 

pcionaLIDA: ECUATORIANA 

GALEAS CALDERON MARITA ALCA Cl 1701158338 ARAS GALAS FRANCISCO JAVIER 170727238 
ARAS GALAS JORGE ISAAC CL 17OR92608 
HUMERO DE AGCIONES CEDIDA: 
MENOS SETENTA YSES (576) 

A 
CUATRO CENTAVOS € DÓLAR (US$ 094) 
po ore: 
coma. 

O O ci 
cuca, 

Y 2 
SOI MÁ CLVMENIA VALENCIA PROAÑO. 
PROVEEDORA DEMATERALES ARROVECHSA.



Por mesi dela preto, ponemos an 5 conocimiento, pora los fines lgles coiglents qu, e eta fecha el sucrt, 
SMIERCOCA DOMONSR MAGO FAMAN, sudo y Herero de la Sa SANA MAA DUI CANMIN MUNI CALOERÓN: 
ARCOVEN MUMVE HUGO FABIAN, SVILICOVICA MUNIVE MARÍA CATIA han end Tavo herederos el safe ARAS 
BASANTES BONO ISAAC. GALA CÁLDEMON MAMETA AICA, ARAS GALEAS PRANCICO AVI ANAS GALÉAS JORGE SAC, 
UNITS SETINTA Y IS (57) Actes orina y nominatvas de CUATRO CENTAVOS DE DÓLA dels Estado Unidos de 
Norteméric (USD $0.04) suert y pagados ns totalidad, que muntera en el capta soil de la Compañía PROVEEDORA DE 

MATENALES AMMOVILCK $, corepondient a ENTE Y TES 04/100.1ÓLAMES DE LOS ISTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 
(USD $234) representados o ol ULO DE ACIÓN número 1, otorgado y susto por el Peine ye ererta General ea 
Compara 

La máicada ció comprenda a oa do derechos que tenían os CEDENTES obre ls QUINTAS SETENTA Y SES acciones 
tren que alce os derecho que poda Corespendr + dea serán or maru, ruais or recreación de 
AMINO sn ENCI, DErA alas tdo tos e captl en tama y 0 Gral de Cal Serna. 
mneradopor to cocepta. De tal manera que os CIENTES enajenar ss QUINTAS SETINTA Y ES cons hh co dos 
Feres ventas y riegos un rsicnes de mngano de aos pra 
EL CESONAO, de raconatdes ecutrana nc corpotamente esa comunicación 
De manera espal le solonamos que de cotormdnd com la Lay vo siva scr la presente tonerencia de Acciones 
mencionadas enel espectvo Lar de ACCIONES Y ACCIOMSTAS de a Compañia PROVILDORA DE MATEMALES AROVIEDASA y 
as vo del CESONA O, el nuevo de Acción. 

Lor CEDENTES, SVEACOVIN DOBNONSO HUGO FABIAN, vudo y Heredrs de la Sr. SARA MAMA DEL CARA MUNIVE 
CALDERÓN; SVIERCOVI MUNIVE HUGO FABIAN, SVERCOVICAMUNVE MARÍA CST expresamente declara que NO mantiene 

vda, obligaciones de nguna natura avr de la Empresa e su cali de Accionista Por lo ato dt arre no 
sprendesnguna lcón 

    

Atomamente, 

    
pa 
DOOR NUGO FABIAN 

APODERADO DE: 
SVERCOVICA MUNVENAAÍA CASTA. 
ECO DA 

 



Estonamos: 

Ai detras 
seas RETA UCA 

Honiidna! 
nn 

aa 

be 17023c0s 

 



"MEDIANTE ESTA NOTA CIDO Y TRANSTIRO 576 ACCOMES ORDIARAS Y NOMBATIVAS, DE LA QUE ESA PROPITARO 1 LA 
COMPAÑÍA PROVEEDORA DE MATUMALES ARROVICO! SA. A FAVOR UL hoederos el años ARAS BASANTES UB ISAAC, 
ALAS CALDERON MARITA ALICIA Cl I7ONSRIIO, ARAS GALZAS FRAMCSCO JAVI CL 170727299, ARIAS GALAS JORGE 

QUAN, 290€ SEPTEMAL 2010 

sos 

all 
 DOBRONIRINUGO SAMAN (Vue) 

Coma ara 
sebo dela ¡cam mun Caer 

ram 
Ela so. 

  

nesicenoal. ds rl 

  

ROMO DOOM HUGO ABI 
APODERADO DE 
VIRCOIN MUIIVE MANÍA CISTINA. 
Co o



  

e 
£% NOTARIA PRIMERA 
   

A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Vladimiro Villalba Vega 

  

2EGUNDA COPIA CERTIFICADA. 
PODER GENERAL. 

"De la Escritura de: 
SETA. MASIA CRISTINA SVIEROO VI Otorgada por: 

    

  Afores So HULO FANIA GVEENCO VICH DOAHOMSKI 

  

      

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce Garcia — 
el: 2501-102 /2821-017 « Pax: 2901-103 

Quito - Bouador 
MA => 

 



apne Pesa? 10936 

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

, i E 2 PODER GENERAL Ne 

QUE OTORGA LA 

   

    

SEÑORITA MARIA CRISTINA SVIERCOVICH MUNIVI 

, A FAVOR DEL 
, 
1 SEÑOR HUGO FABIAN SVIERCOVICH DOBRONSKI 
" 
n CUANTIA INDETERMINADA 
» 

"” DÍ 2 coplas 
15 fcop. 
1 
11. ESCRITURA NUMERO: ONCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO. 

1 En la cludad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 
martes veintiocho de Diciembre del año dos mil diez, ante 

doctor David Maldonado Viteri, Notario Primero 
    

    
    

   
   
   

   

     
mí 

1 Suplente del Cantón Quito, que actúo por licencia concedida 
=D al titular doctor Jorge Machado Cevallos, según consta de la 
a 
» 

    

Acción de Personal Número dos mil seiscientos treinta y siete 
DP-DPP de fecha treinta de Noviembre del dos mil diez de la 
Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de la 
Judicatura, comparece a la celebración de la presente 
escritura la señorita MARIA CRISTINA SVIERCOVICH



o
.
 

  

J
A
N
 

      

   

MUNIVE, de estado civil soltera, por sus propios derechos. La 
compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado civil soltera, mayor de edad, domiciliada en esta 
cludad, capaz ante la ley, a quien conozco por haberme 
exhibido su cédula cuya copia se agrega como documento 
habilitante. Adicionalmente declara que comparece libre y 
voluntariamente a la suscripción del presente acto y me 

    

públicas a su cargo, sirvase extender y autorizar el PODER 
GENERAL, contenido en las siguientes cigusulas: PRIMERA.- 
COMPARECIENTES.- Comparece la señorita MARIA 
CRISTINA SVIERCOVICH MUNIVE, de estado civil soltera, por 
sus propios derechos, domiciliada en esta ciudad, plenamente 
capaz. . SEGUNDA.- PODER GENERAL.- La compareciente 
confiere Poder General, amplio y suficiente, cual en derecho 
so requiere á favor del señor HUGO FABIAN SVIERCOVICH 
DOBRONSKI, con códula de ciudadanía Número diecisiete 

cero cero slete once cero siete ocho, para que éste lleve la 
personería de la mandante en todos sus actos y contratos, 
sean estos de administración o disposición de bienes. A 
mayor abundamiento confiere a su mandatario las siguientes 

facultados para que actúe a su nombre en lo siguiente: a) 
comprar bienes muebles o inmuebles, actualmente existentes 
o que se adquieran en el futuro; b) vender bienes muebles o 
inmuebles; c) administrar bienes de la mandante pudiendo 

darlos en arrendamiento, suscribir los respectivos contratos, 
tecibir las pensiones arrendaticias, otorgar recibos, notificar 

 



D
B
 

            

   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

   

  

   
    

    

desahucios, d) prendar, hipotecar bienes muebles 
de la mandante en garantía de obligaciones 

expresa de garantizar obligaciones de 
aceptar letras de cambio, pagarés a la ordenWf cualquier 
documento de crédito referente a oblig 
mandante; f) suscribir escrituras públicas de com 
particiones, donaciones, hipotecas, mutuo hipo 
cancelación de hipotecas, g) solicitar créditos a Instituci 
crediticias, sean estos bancos, mutualistas, cooperativas o 
financieras, ofreciendo garantía hipotecaria o prendaria; h) 

Para que reciba dinero, especies y valores que a cualquier 
fítulo le corresponda a la mandante, confiriendo recibos, 
finiquitos y cancelaciones. 1) Para representarmo ante 
cualquier Institución del Sistema Bancario y Financiero del 
Pala, celebrando con ellos, contratos de cuenta corriente, 
ahorro, tarjetas de crédito, sobregiro, mutuo, etcétera; podrá 

¡irar y hacer depósitos en cuentas corrientes o de ahorros que 
mantengo o llegare a toner en cualquier Institución Bancaria; 
podrá cobrar, endosar, protestar, etcétera, cheques girados a 
mi nombre sin límite alguno; girar, aceptar, endosar, cobrar, 
letras de cambio, pagarés, cheques, o cualquie 
documentos de crédito; efectuar inversiones en pólizas de 
acumulación, bonos, fondos de inversión, documentos 
renta variable en cualquier tipo de moneda, cobrar los 
rendimientos O intereses que tales documentos generen, 
cancelar todas estas inversiones y retirar todo el dinero. j) En 
fin el mandatario queda investido de amplias atribuciones 

otros 

   



B 

    

  

Inclusive las constantes en el Articulo cuarenta y cuatro del 
Código de Procedimiento Civil. Para el caso de defensa de los 
intereses de la mandante en juicio, faculta para nombrar 
Procurador Judicial invistiéndole de todas las facultados, tales 
como presentar demandas, acusaciones particulares O 
denuncias, promover las existentes, contestar las demand: 

que se propusleren en contra de la mandante, concurrir en su 
nombre y representación a audiencias o juntas de 
conciliación, — presentar pruebas, solicitar — sentencias, 
interponer — recursos, recusar magistrados, jueces y/o 

secretarios. 1) Para aceptar, siempre con beneficio de 
Inventario, herencias o legados que se hicieren en mi favor. A 
este respecto, gozará de todas las facultados para 
representarme y asistir a Juntas de Familia, aceptar o 
rechazar sus acuerdos, demandar la apertura de la sucesión, 
aceptar o rechazar inventarios, ceder, vender, traspasar o 

adquirir los derechos y acciones de la sucesión. Sin que la 
enumeración que antecede se la considere como limitativa, 
otorgo por este instrumento a mi mandatario, todas las 
facultades que requiera para representar mi persona, de tal 
forma que se ha de entender que cuando él actúe, mi 
persona, consentimiento y voluntad está presente.- Usted, 
señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas de es 
para la plena validez del presente instrumento público. 
firmado) Doctor Héctor Cevallos Fernández.- Abogado- 
Matrícula — Profesional número cuatro mil setecientos 
noventa y cinco del Coleglo de Abogados de Pichincha. 
Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública 
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con todo el valor legal. Y lelda que fue a la comparefiente — y” 
por mí la Notaria, se ratifica y firma en bid «s) 
acto, de todo lo cual doy fe.- 

y 
F) SRTA: MARIA CRISTINA MUNIVE 
CC, Mido 3 
ev. 1I-0163 
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Se otorgo ante mí, y en 
fe de ello confiero esta 5:11:54 COPIA CERTIFICADA, firmada 

 



 



ut, DM, 20 de Sepembre de 2014 

seres SUPERINTENDENCIA E COMPAÑÍAS 

or medo de la pesrte me permito poner en vuestro conmiento que en cumplmient a a deposiciones de a Ley de 
Compara sha precio girar an el corespondama Lo de Acones y Acdonstas del Compañía "PROVEEDORA DE 

MATENALES ARROMIEGKS A la can y astra de Acones que deal aconinuació 

«oa NERCOVI DOSRONSKI MAGO FABIAN (Vado) 
lero dela Sa SMA MARA DEL CARMEN MUNIVE CALDERÓN 
ERCOVIN MUNVEHUGO FAA 

VIERCOVICN MUNIVE MARÍA CRISTINA. 
crcoNLDAD: ECUATORIANA. 

Mona DECÉDANA DE CLDADANÍ IERCNI DOBRONSKI HUGO FABIAN [Vado € o. 1700711078 ERCOMUNIVENUGO FABIAN CC Me. 1710532019 
IERCOVI MUNIVE MARÍA CRISTINA CC. 171099413 

sionamos: ARROYO VALENCIA GUIDO MAURICIO 

Gaona. 
sto braco 
MONO VALENCIA GUIDO MAURI EL 171206196 

DOSCINTAS TREINTA 
YALORDELA SACOS: CUATRO CENTAVOS DE DÓLAA (US$ 0,9) 
Teo mención: acionaL 

Mp2 Éz— 
SOMA MAL LTMENIA VALENCIA PROAMO 
ENEE GENERA PROVEEDORA E MATERALES ARROMIECH SA 

  

 



ult, DA, 28 e Setembre de 2014 
setos 
SON MARI CMA VALENCIA PROAÑO 
EnoNTE coa. 
PROVEEDORA DE MATERIALES ASROVEOSA. 

Por med dela presente, ponemos an y Conocimiento, pura 1 fines Inle comentes que en esta fea el ct. 
SVIICOVIN DOMONSHI HUGO FAMA, viv y Merdros de la Sa SARA MARA DEL CARMEN MUNI CALDERÓN; SMCOVICH MUNIVE HUGO FABIAN, SMERCOVIOA MUNIVE MARÍA CRISTINA han caido 4 ar de ARRONO VALENCIA GUIDO. 
MAURICIO, DOSCHITAS TONTA Un (23) Acones odas ynomiathas de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR delos Estados 

Vidos de Moraes (USO $04) scr y pegadas e So trad, que mantenía en el cal sal e la Compañia 
PROVEEDORA DE MATERIAS ARROVICON SA, comeupondiert= MUEVE CON 24/100 DÓLARES DE LOS ISTADOS UNIDOS OE 
ORTEADAÉICA (USO $20, representados en TITULO DE ACCÓN número 1, otorgado y suert por l redee yl Grat 
oral dl Compalñí 

La nica ción comprende la toa des derechos ue tenian os CEDENTES sobre ls DOSCENTAS TMENTA Y UN ciones 
trancas. que matan los dere ue poda Corresponde » dea sccón or een, reses pr entran ae 
Palin EII, MECA cad otros, mts de sal en trate y 0 nera e Cua reo. generado por vo concap. De tl mera quelo EDENIES al enajenar us DOSCIONTAS TREINTA Y UN Anel hac ado 
Ves derenos ventaja pra un restcciones de guna de eos para 

  

FA CESIONANO, de racionalidad ecuatoriana suce courtamiente esta comunicación 
De manera especial e solctamos que de conformidad con 2 Ley e sins Inc la prseme rnserencia de Acciones 
menconzán: en el epeco Lar de ACCIONES Y ACOOMSTAS el Compañia PROVEEDORA DE MATEMALES ARMOVILCN SA y mz Jrs del CESONAMO, el novo ul de Ain. 
Los CADINTIS, ACOVIA DOBRONSK) HUGO FABAN, vado y Neredros de la Sn. SARA MARIA DEL CARMEN MUNIVE 
CALDERÓN; SVERCOMIN MUNIVEUGO FABIAN SVINCOVIEN MUNIVE MANÍA CASTA enprezamente declara que NO manta. 
was. obligaciones de ninguna naturaleza a vor de a Empresa en 5 calad deAconota Pr lo trt a amore no 
amprende ninguna lación. 

    

  

AMAN Vd h 
DELCARIMEN MUNIVE CALDERÓN 

  

cs 

APODERADO DE: 
LRCOVION MUNIE MARÍA CRSTMA 
o 

  £ 2. Rtoro 

ROTO VALINCA GUIDO MALO 
Er iraeass 

 



 

  



  

e 
£% NOTARIA PRIMERA 
   

A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Vladimiro Villalba Vega 

  

2EGUNDA COPIA CERTIFICADA. 
PODER GENERAL. 

"De la Escritura de: 
SETA. MASIA CRISTINA SVIEROO VI Otorgada por: 

    

  Afores So HULO FANIA GVEENCO VICH DOAHOMSKI 

  

      

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce Garcia — 
el: 2501-102 /2821-017 « Pax: 2901-103 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

, i E 2 PODER GENERAL Ne 

QUE OTORGA LA 

   

    

SEÑORITA MARIA CRISTINA SVIERCOVICH MUNIVI 

, A FAVOR DEL 
, 
1 SEÑOR HUGO FABIAN SVIERCOVICH DOBRONSKI 
" 
n CUANTIA INDETERMINADA 
» 

"” DÍ 2 coplas 
15 fcop. 
1 
11. ESCRITURA NUMERO: ONCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO. 

1 En la cludad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 
martes veintiocho de Diciembre del año dos mil diez, ante 

doctor David Maldonado Viteri, Notario Primero 
    

    
    

   
   
   

   

     
mí 

1 Suplente del Cantón Quito, que actúo por licencia concedida 
=D al titular doctor Jorge Machado Cevallos, según consta de la 
a 
» 

    

Acción de Personal Número dos mil seiscientos treinta y siete 
DP-DPP de fecha treinta de Noviembre del dos mil diez de la 
Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de la 
Judicatura, comparece a la celebración de la presente 
escritura la señorita MARIA CRISTINA SVIERCOVICH



o
.
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MUNIVE, de estado civil soltera, por sus propios derechos. La 
compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado civil soltera, mayor de edad, domiciliada en esta 
cludad, capaz ante la ley, a quien conozco por haberme 
exhibido su cédula cuya copia se agrega como documento 
habilitante. Adicionalmente declara que comparece libre y 
voluntariamente a la suscripción del presente acto y me 

    

públicas a su cargo, sirvase extender y autorizar el PODER 
GENERAL, contenido en las siguientes cigusulas: PRIMERA.- 
COMPARECIENTES.- Comparece la señorita MARIA 
CRISTINA SVIERCOVICH MUNIVE, de estado civil soltera, por 
sus propios derechos, domiciliada en esta ciudad, plenamente 
capaz. . SEGUNDA.- PODER GENERAL.- La compareciente 
confiere Poder General, amplio y suficiente, cual en derecho 
so requiere á favor del señor HUGO FABIAN SVIERCOVICH 
DOBRONSKI, con códula de ciudadanía Número diecisiete 

cero cero slete once cero siete ocho, para que éste lleve la 
personería de la mandante en todos sus actos y contratos, 
sean estos de administración o disposición de bienes. A 
mayor abundamiento confiere a su mandatario las siguientes 

facultados para que actúe a su nombre en lo siguiente: a) 
comprar bienes muebles o inmuebles, actualmente existentes 
o que se adquieran en el futuro; b) vender bienes muebles o 
inmuebles; c) administrar bienes de la mandante pudiendo 

darlos en arrendamiento, suscribir los respectivos contratos, 
tecibir las pensiones arrendaticias, otorgar recibos, notificar 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

   

  

   
    

    

desahucios, d) prendar, hipotecar bienes muebles 
de la mandante en garantía de obligaciones 

expresa de garantizar obligaciones de 
aceptar letras de cambio, pagarés a la ordenWf cualquier 
documento de crédito referente a oblig 
mandante; f) suscribir escrituras públicas de com 
particiones, donaciones, hipotecas, mutuo hipo 
cancelación de hipotecas, g) solicitar créditos a Instituci 
crediticias, sean estos bancos, mutualistas, cooperativas o 
financieras, ofreciendo garantía hipotecaria o prendaria; h) 

Para que reciba dinero, especies y valores que a cualquier 
fítulo le corresponda a la mandante, confiriendo recibos, 
finiquitos y cancelaciones. 1) Para representarmo ante 
cualquier Institución del Sistema Bancario y Financiero del 
Pala, celebrando con ellos, contratos de cuenta corriente, 
ahorro, tarjetas de crédito, sobregiro, mutuo, etcétera; podrá 

¡irar y hacer depósitos en cuentas corrientes o de ahorros que 
mantengo o llegare a toner en cualquier Institución Bancaria; 
podrá cobrar, endosar, protestar, etcétera, cheques girados a 
mi nombre sin límite alguno; girar, aceptar, endosar, cobrar, 
letras de cambio, pagarés, cheques, o cualquie 
documentos de crédito; efectuar inversiones en pólizas de 
acumulación, bonos, fondos de inversión, documentos 
renta variable en cualquier tipo de moneda, cobrar los 
rendimientos O intereses que tales documentos generen, 
cancelar todas estas inversiones y retirar todo el dinero. j) En 
fin el mandatario queda investido de amplias atribuciones 

otros 

   



B 

    

  

Inclusive las constantes en el Articulo cuarenta y cuatro del 
Código de Procedimiento Civil. Para el caso de defensa de los 
intereses de la mandante en juicio, faculta para nombrar 
Procurador Judicial invistiéndole de todas las facultados, tales 
como presentar demandas, acusaciones particulares O 
denuncias, promover las existentes, contestar las demand: 

que se propusleren en contra de la mandante, concurrir en su 
nombre y representación a audiencias o juntas de 
conciliación, — presentar pruebas, solicitar — sentencias, 
interponer — recursos, recusar magistrados, jueces y/o 

secretarios. 1) Para aceptar, siempre con beneficio de 
Inventario, herencias o legados que se hicieren en mi favor. A 
este respecto, gozará de todas las facultados para 
representarme y asistir a Juntas de Familia, aceptar o 
rechazar sus acuerdos, demandar la apertura de la sucesión, 
aceptar o rechazar inventarios, ceder, vender, traspasar o 

adquirir los derechos y acciones de la sucesión. Sin que la 
enumeración que antecede se la considere como limitativa, 
otorgo por este instrumento a mi mandatario, todas las 
facultades que requiera para representar mi persona, de tal 
forma que se ha de entender que cuando él actúe, mi 
persona, consentimiento y voluntad está presente.- Usted, 
señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas de es 
para la plena validez del presente instrumento público. 
firmado) Doctor Héctor Cevallos Fernández.- Abogado- 
Matrícula — Profesional número cuatro mil setecientos 
noventa y cinco del Coleglo de Abogados de Pichincha. 
Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública 
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con todo el valor legal. Y lelda que fue a la comparefiente — y” 
por mí la Notaria, se ratifica y firma en bid «s) 
acto, de todo lo cual doy fe.- 

y 
F) SRTA: MARIA CRISTINA MUNIVE 
CC, Mido 3 
ev. 1I-0163 
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Se otorgo ante mí, y en 
fe de ello confiero esta 5:11:54 COPIA CERTIFICADA, firmada 

 



 



Cuit, DM, 20 de Septiembre de 014 

años SUPERINTENDENCA DE COMPAÑÍAS 

ue mado de la presenta me permito pone en omo consimieno que en cumplmiento a a deposiciones dela Ley de 
Eompañ se ha precio regtrr en coresgondamta Lts de Aeon y Accantas de a Compañía "PROVEEDORA DE 
MATEMALES ARROVIEGAS.A* cesó y nstrenca de Acons quedao continuación. 

oe MERCOMI DOBRONS MUGO FABIAN (Vado) 
erro dl sra SANA MARIA DEL CARMEN MUNIVECALOENÓN 
VIRCONICA MUNIVENUGO FABIAN 
NERCOVI MUNIVE MARÍA CESTA. 

roma 

nn DE CÉDULA DE CIUDAD MIERCOVI DOBRONSKI HUGO FABIAN (Vado) €, 1700711078 
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ut, 0,29 de Segimbr de 2014 
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SOMA MARIO CUMENA VALENCIA PROAÑO 
ENTE GENERAL 
PROVEEDORA DE MATEMALS ARMOVILCHSA. 

Por mado del preste, ponemos en su conccmiemta, para ls es legales comsgentes que, en est fecha el nro, 
SVIICOVIO DOBRONS MIGO FAMA, aso y Herdrs de la Su SARA MAMA DEL CARMEN MUNI CALOCRÓN; 
SIIC: MUNIE MIGO FABIAN, SVERCOVIO MUNIVE MARÍA CASTIA han cdo arde GALAS CALDERON MANTA. 

ALICIA SESENTA Y DOS (62) Acone crómorins y nominas de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR delos Estados Unidos de 
Norteamérica (USO $00) ss y pagadas ns totalidad, que entera enel cp soil dela Compañia PROVEEDORA DE 
MATENAES ARROVIEON SA cormipondante a DOS CON 43/100 DÓLANES DK LOS ESTADOS UNIDOS E NORTEAMÉRICA (USO 
LA), oprecotacas en el TITULO DE ACCÓN número 14, torgado y sueno po el redee y el Gerente General de la 
Compara 

La Inca cesión comprende la totalidad de os derechos que tenían ls CEDENTES sobre as SESINTA Y 0OS actors rarterds, 
e nuca os derechos que podon corpondr a dcha ación por feseras,esrvas por revalorización de patrono in 
Fist, soperas retenidas, santos de capta en tim y an arar! d Cualquier deso genero par aro 
ovepto De al mara que Jo CIDENTES al enjear ss SESENTA Y DOS Acne a hue con dos os derechos, ventas y 
ina restricciones de pngano de ara 

A SIONARO, paca eustorana ur comprame ta comunión 
De manera espacial a slam qe de conformidad con la Ley e na nr la presente trees de Acciones 
menciones enel espec Lo de ACCION Y ACOOMISAS e a Compañia PROVILDORA OL MATERIALES AROMA SA y 
ma tod CESA, e nao o de Ac 

Los CEDONTS, SVAERCOVION DOBRONS HUGO FABIAN, vudo y Memdrs dela Sr. SARA MARIA DEL CARAC MUIVE 
CALDERÓN; SVIERCOVIEN MUNVE HUGO FABIAN, SMERCOVI MUNIVE MARÍA CASTA, expresamente decran que NO 
Fanteren descas, ni lgzcones de ninguna natualera afro de la Emproa on su CIS de Acciona Por lo amo ta Vamlerenca no comprende ninguna lancin 
entamente 
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A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Vladimiro Villalba Vega 

  

2EGUNDA COPIA CERTIFICADA. 
PODER GENERAL. 

"De la Escritura de: 
SETA. MASIA CRISTINA SVIEROO VI Otorgada por: 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

, i E 2 PODER GENERAL Ne 

QUE OTORGA LA 

   

    

SEÑORITA MARIA CRISTINA SVIERCOVICH MUNIVI 

, A FAVOR DEL 
, 
1 SEÑOR HUGO FABIAN SVIERCOVICH DOBRONSKI 
" 
n CUANTIA INDETERMINADA 
» 

"” DÍ 2 coplas 
15 fcop. 
1 
11. ESCRITURA NUMERO: ONCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO. 

1 En la cludad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 
martes veintiocho de Diciembre del año dos mil diez, ante 

doctor David Maldonado Viteri, Notario Primero 
    

    
    

   
   
   

   

     
mí 

1 Suplente del Cantón Quito, que actúo por licencia concedida 
=D al titular doctor Jorge Machado Cevallos, según consta de la 
a 
» 

    

Acción de Personal Número dos mil seiscientos treinta y siete 
DP-DPP de fecha treinta de Noviembre del dos mil diez de la 
Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de la 
Judicatura, comparece a la celebración de la presente 
escritura la señorita MARIA CRISTINA SVIERCOVICH
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MUNIVE, de estado civil soltera, por sus propios derechos. La 
compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado civil soltera, mayor de edad, domiciliada en esta 
cludad, capaz ante la ley, a quien conozco por haberme 
exhibido su cédula cuya copia se agrega como documento 
habilitante. Adicionalmente declara que comparece libre y 
voluntariamente a la suscripción del presente acto y me 

    

públicas a su cargo, sirvase extender y autorizar el PODER 
GENERAL, contenido en las siguientes cigusulas: PRIMERA.- 
COMPARECIENTES.- Comparece la señorita MARIA 
CRISTINA SVIERCOVICH MUNIVE, de estado civil soltera, por 
sus propios derechos, domiciliada en esta ciudad, plenamente 
capaz. . SEGUNDA.- PODER GENERAL.- La compareciente 
confiere Poder General, amplio y suficiente, cual en derecho 
so requiere á favor del señor HUGO FABIAN SVIERCOVICH 
DOBRONSKI, con códula de ciudadanía Número diecisiete 

cero cero slete once cero siete ocho, para que éste lleve la 
personería de la mandante en todos sus actos y contratos, 
sean estos de administración o disposición de bienes. A 
mayor abundamiento confiere a su mandatario las siguientes 

facultados para que actúe a su nombre en lo siguiente: a) 
comprar bienes muebles o inmuebles, actualmente existentes 
o que se adquieran en el futuro; b) vender bienes muebles o 
inmuebles; c) administrar bienes de la mandante pudiendo 

darlos en arrendamiento, suscribir los respectivos contratos, 
tecibir las pensiones arrendaticias, otorgar recibos, notificar 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

   

  

   
    

    

desahucios, d) prendar, hipotecar bienes muebles 
de la mandante en garantía de obligaciones 

expresa de garantizar obligaciones de 
aceptar letras de cambio, pagarés a la ordenWf cualquier 
documento de crédito referente a oblig 
mandante; f) suscribir escrituras públicas de com 
particiones, donaciones, hipotecas, mutuo hipo 
cancelación de hipotecas, g) solicitar créditos a Instituci 
crediticias, sean estos bancos, mutualistas, cooperativas o 
financieras, ofreciendo garantía hipotecaria o prendaria; h) 

Para que reciba dinero, especies y valores que a cualquier 
fítulo le corresponda a la mandante, confiriendo recibos, 
finiquitos y cancelaciones. 1) Para representarmo ante 
cualquier Institución del Sistema Bancario y Financiero del 
Pala, celebrando con ellos, contratos de cuenta corriente, 
ahorro, tarjetas de crédito, sobregiro, mutuo, etcétera; podrá 

¡irar y hacer depósitos en cuentas corrientes o de ahorros que 
mantengo o llegare a toner en cualquier Institución Bancaria; 
podrá cobrar, endosar, protestar, etcétera, cheques girados a 
mi nombre sin límite alguno; girar, aceptar, endosar, cobrar, 
letras de cambio, pagarés, cheques, o cualquie 
documentos de crédito; efectuar inversiones en pólizas de 
acumulación, bonos, fondos de inversión, documentos 
renta variable en cualquier tipo de moneda, cobrar los 
rendimientos O intereses que tales documentos generen, 
cancelar todas estas inversiones y retirar todo el dinero. j) En 
fin el mandatario queda investido de amplias atribuciones 

otros 
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Inclusive las constantes en el Articulo cuarenta y cuatro del 
Código de Procedimiento Civil. Para el caso de defensa de los 
intereses de la mandante en juicio, faculta para nombrar 
Procurador Judicial invistiéndole de todas las facultados, tales 
como presentar demandas, acusaciones particulares O 
denuncias, promover las existentes, contestar las demand: 

que se propusleren en contra de la mandante, concurrir en su 
nombre y representación a audiencias o juntas de 
conciliación, — presentar pruebas, solicitar — sentencias, 
interponer — recursos, recusar magistrados, jueces y/o 

secretarios. 1) Para aceptar, siempre con beneficio de 
Inventario, herencias o legados que se hicieren en mi favor. A 
este respecto, gozará de todas las facultados para 
representarme y asistir a Juntas de Familia, aceptar o 
rechazar sus acuerdos, demandar la apertura de la sucesión, 
aceptar o rechazar inventarios, ceder, vender, traspasar o 

adquirir los derechos y acciones de la sucesión. Sin que la 
enumeración que antecede se la considere como limitativa, 
otorgo por este instrumento a mi mandatario, todas las 
facultades que requiera para representar mi persona, de tal 
forma que se ha de entender que cuando él actúe, mi 
persona, consentimiento y voluntad está presente.- Usted, 
señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas de es 
para la plena validez del presente instrumento público. 
firmado) Doctor Héctor Cevallos Fernández.- Abogado- 
Matrícula — Profesional número cuatro mil setecientos 
noventa y cinco del Coleglo de Abogados de Pichincha. 
Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública 
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con todo el valor legal. Y lelda que fue a la comparefiente — y” 
por mí la Notaria, se ratifica y firma en bid «s) 
acto, de todo lo cual doy fe.- 
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Se otorgo ante mí, y en 
fe de ello confiero esta 5:11:54 COPIA CERTIFICADA, firmada 

 



 


